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VISTO    Y    CONSIDERAND0    que    quien    suscribe,    en    su    carácter   de
Vicegobernadora y Presidente  del  Poder Legislativo,  ha tomado  conocimiento  de  la necesidad
del Sr. Christian Walter BERNARDI, de trasládarse a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por
motivos de índole personal y no contába con los recursos necesarios para affontar el gasto.

Que  debido  a  la premura del  caso,  ésta Presidencia dispuso  el  otorgamiento  de
dicho pasaje, siendo el mismo emitido con celeridad y sin requerirle la nota de pedido fomal ya
que la situación excepcional que fimdamenta la presente, así lo ameritaba.

Que por tal motivo, se considera pertinente reconocer y autorizar la adquisición de
UN (1) pasaje aéreo por los tramos USII/BUE (ida: 08/02/20) a nombre del Sr. Christian Walter
BERNARDI, D.N.I. N° 24.413.336, residente de la ciudad de Río Grande.

Que  la  presente  se  encuadra  en  las  excepciones  previstas  en  la  Resolución  de
Presidencia N° 1929/19, ratificada por Resolución de Cámara N° 294/19.

Que se ha consultado al sistema contáble y se cuenta con partida  presupuestaria
para afiDntar el gasto.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento lntemo de Cámara.

POR ELLO:
LA VICEG0BERNADORA Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIV0 DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FtJEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EnsuELVE:

ARTÍCULO 1°.- RECONOCER Y AUTORIZAR en carácter de colaboración` la adquisición de
UN (1) pasaje aéreo por los tramos USII/BUE (ida: 08/02/20) a nombre del Sr. Christian Walter
BERNARDI,  D.N.I.  N°  24.413.336,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Río  Grande;  por  el  motivo
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presupuestari a correspondiente.
ARTICULO   4°.-   REGISTRAR.    Comunicar   a   la   Secretaría
Archivar.

RESOLUCION DE PRESIDENCIA N° 0112/20

ativa.    Cumplido.
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